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EL DEFENSOR DE GRANADA
Este'árlfcdico al nsiadisr, con aDeolnta ínaapcnasncim de todo partido político, la» cuestiones de palpitante Ínteres, defienda conatantaisonte «i <i*recno, la Bioratidad y tejtujpcU. Queratfloa sinceridad en las elecciones, leyes cdMinistratiTas doladeras y

ios de ons destinos por oposición 6 pronoreiontdae al rendimiento ó» 
-- y r -  j  v*» «o. uiumhu. auv». .odos loa abusos, todas lian arbitra-rieaades, todas las tirantes, todos los egoísmos y todoa los enfrailes, Techan da dondt 
vinieren son cocabatldoa ratonada y enerjricaMon'»

D I A R I O  I N D E P E N D I E N T E
£Sie penodico dedica con pruierencia su atención & la cultura popular, la pros 

ndaci del comercio, de iz industria, de la agricultura y do las arles, buyes del bien 
«ar, proarrcco y desarrollo dalos pueblos; no escasea modio ni ningún sacrificio]? servir cumplida y rápidamente ¿ eos lectores; eató consagrado muy eflpecialKeiüí 
Ib defensa de los intereses da Ornada y su provincia; ove y ce hace eco da toda» quejas justas que cele dirigen, a La Redacción no es solidaria délos artículos que 
pnblicnn con la firma ó iniciales de sus autores.—No eo devuelven los originales artlcnlosy comunicados que asnos oDvíen, aunque no se les dé publicidad en elperiid
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Eq Granada, un me». . . . . . . . . . . . . . .
En el reato de la Peníneula, Baleares y posesiones españolas del 

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado) .
En las posesiones españolas de América, un semestre,

anticipado)..............................................................
En el extranjero, un semostre. (Pago anticipado).
Enlas posesiones españolas de Ocnenia. un semestre fid id.). SO

1 *75 pete.

(pago
Í7‘5G
20

D xreot0& i  A dministrador,
L .T J Í S  S E C O  D E  L U C E N  A .

©StoiaEiis & ZzanwífBSitEa Callé da Buensueeso, 6.
sjsmplarks snzprsE- del ¿U5,10 eértte; del mes corrien

te, 25: de meses anteriores, 1 peseta.

zgtraaiJBjffR caE o iwjeBai
A n u n c io s .-—Tarifa; 6  cents: da peseta línea en la 4.®plana.- 2 5 c í a t e ,  l i n e t  e a  

la S. 8.-50 cénts, despuea de la Miscelánea.-1 pía. en la 1. a (pago anticipado
E s q u e l a s  m o r t u o r ia »*— Tarifa: 4 pesetas cada inserción 4 tana caimana do 

la 4.* plana.—8 en la 3.'—40 en 1* 1.a (pago anticipado).
Comunicaros.—Tarifa: Da i  i  50 pesetas línea, á juicio.del Director (Pago 

anticipad®

El contrato coa la compañía Lebon.
En cumplimiento de un acuerdo de la Cor

poración municipal de 4 de diciembre, fijan
do las bases para la reforma del contrato ce
lebrad© con la empresa del alumbrado pú 
blico en 1881, la Comisión encargada de este 
servicio, en conformidad con el representan
te de la empresa, ba sometido al Ayunta
miento las siguientes condiciones, que en el 
cabildo de ayer quedaron aprobados, cuyo 
estracto publicamos.

1.a La empresa Eugenio Lebon y compa
ñía renuncia á los intereses del 6 por 100, 
que en virtud del contrato celebrado en 1881 
se le adeudan, y á los demás que habían 
de devengarse por estar estipulados en el 
mismo. -
*■' 2:* También renuncia á redamar contra 
del cumplimiento de aquel contrato.

8.* Renuncia igualmente á exigir el im* 
mediato pago de las 698.097*69 pesetas que 
se le debían en 30 de noviembre, pues las 
cobrará por partes iguales en cada uno de los 
años que quedan de contrato.

4.® El ayuntamiento eondona las multas 
ó descuentos que impuso á la empresa hasta 
el 30 de noviembre de 1886.

6.a La empresa encenderá 2000 farolas, 
en esta forma: 3 en el embovedado de Darro, 
de 2000 litros de consumo de gas por hora; 
160 de á 165 litros, y 1847 de á 100 litros, 
con sujeción al cuadro horario que en otro 
lugar publicamos.

6. " En casos excepcionales, el ayunta
miento podrá disponer el alumbrado á horas 
extraordinarias. Cuando está nublado, aun 
habiendo luna, podrá igualmente disponer 
que se encienda.

7. a El ayuntamiento podrá alterar el 
cuadro horario, oyendo al representante de 
la empresa, siempre que el tiempo que haya 
de durar el alumbrado sea equivalente.

8. a Podrá también exigir de la empresa 
la traslación do farolas, abonando el gasto.

9. a No exigirá la instalación de nuevos 
focos, sin dar la garantía dol importe do su 
Consumo.

10. Entregará la empresa 120.000 pese» : 
tas, de las que 17.452 50 son para amortiza • 
oion, y el resto para el pago del alumbrado 
que marca el cuadro horario, La entrega se 
hará por mensualidades á razón de 10.000 
pesetas, ó á diario.

11. Para garantir el cumplimiento de tal 
obligación, afecta el Ayuntamiento el pro 
ducto del impuesto sobre el matadero. Si ai* i 
gun plazo, pues, dejare de pagarse á su áem- ! 
po, la Empresa podrá designar persona que 
intervenga en la percepción de dicho im
puesto, sin previa resolución judicial, pero 
avisando con diez dias de anticipación. Si 
dejare de pertenecer ese impuesto al Ayun - 
tamiento, se ofrecerá otro análogo en garan
tía á la Empresa.

12. Quedan en vigor las cláusulas de con
tratos anteriores que no sean modificadas ó 
sustituidas por la del presente.

13. La Empresa exigirá como preoio del 
gas que consume el Ayuntamiento, 28 cénti
mos de peseta por metro cúbico, y este será 
también al precio máximo que podrá exigir 
á los particulares.

14. Si la Empresa rebajara el preoio del 
gas para los particulares, el Ayuntamiento 
disfrutará igual ventaja, pudiendo optar por 
un aumento de farolas ú horas de alumbrado.

15. Si el Ayuntamiento faltare á este con
trato, la Empresa se reserva el derecho de 
reclamar, ante quien corresponda, daños y j 
perjuicios, aparte de utilizar la garantía de .} 
que antes se ha hecho mérito.
. 16. Este contrato se considerará que tuvo j 

principio en l.° de diciembre de 1886, que es 
euando cemenzarán á regir los nuevos pre
cios del gas.

17. Importando el alumbrado público 
más de 101.C00 pesetas, y siendo 17.452*50 
la oantidad de la amortización, la diferencia 
hasta las 120000 y los beneficios que se ob
tengan se destinan al pago de las luces per* 
xnanentes de los establecimientos públicos y 
alambrado extraordinario.

18. El Ayuntamiento puede utilizar los ¡ 
aparatos que erea conveniente para apreciar j 
las condiciones y  consumo del gas.

Las dos filoxeras.
Desde hace más de veinte años es deoir, des

de que se descubrió en Francia la verdade
ra causa de la enfermedad que comenzó á 
observarse en el Chatean d Aguillon en 4863, 
han venido discutiendo los entomólogos aoer- 
ca de si pertenecen ó no á la misma especie 
las filoxeras que viven en las partes aéreas 
de las vides y las que vivqn en las subterrá
neas. Ha predominado la opinión que las 
considera generaciones sucesivas de la misma 
especie; pero la discusión no se ha dado per 
resuelta en definitiva, y un entendido inves
tigador francés, Mr. L. Donnadieu, presentó 
hace poco tiempo á la Academia de Ciencias 
de París una Memoria en que trata de de
mostrar que existen dos especies de filoxera. 
Como esa cuestión es verdaderamente inte
resante, puesto que, según se resuelva ©n uno 
ú otro sentido, habrán de adoptarse diferen
tes sistemas de defensa contra el devastador 
hemíptero, no nos parece extemporáneo dar 
idea de los argumentos empleados en pró de 
su tesis por el citado observador, ya que des
graciadamente, y tal vez por abandono ó im
previsión, el terrible insecto no solo conti
núa causando estragos en los ricos viñedos de 
las provincias de Granada, Málaga, Gerona y 
Barcelona, sino que se ha comprobado ofi
cialmente su existencia en las comarcas de 
Salamanca fronterizas con Portugal durante 
el mes de junio último, y el señor ministro 
de Fomento ha juzgado conveniente recor
dar las medidas presoriptas para impedir la ¡ 
propagación de ese voraz animálculo.

Mr. Donnadieu divide en tres categorías 
las diferencias que ha observado entre la fi - j 
loxera radioícola, que continúa denominando 
Phylloxera vastratix, y la galhcola, ó sea la 
que vive en las partes aéreas d8 la vid, de
termina la formación de agallas en las hojas ; 
y  ha sido llamada por él Phylloxera pemphi- j 
goides. Las diferencias que ha creído hallar ¡ 
entre esas dos especies de filoxera son de o r
den anatómico, de orden fisiológico ó bioló
gico y de orden geográfico.

Hablando de las primeras, hace notar que 
el huevo de los insectos ápteros ó sin alas 
aparece abultado en su parte media y adel
gazado en las extremidades si pertenece á la 
Phylloxera vastatrix, y es prolongado, más 
cilindrico, redondeado por los extremos y al
go más voluminoso si procede de la Phylloxe
ra pemphigoides.

Los individuos ápfcei os que salen de esos 
huevos son los que mayores semejanzas pre
sentan en ambas especies, sobre ¿odo cuando 
se examinan poco después de haber nacido; 
mas á medida que van llegando al estado 
adulto las diferencias se acentúan, y cuando 
funcionan como madres son completamente 
distintos por su forma y por sus dimensiones, 
no siendo necesario tener en cuenta para no 
confundirlos la mayor longitud délos apén
dices en la larva de la Phylloxera pemphigoi
des.

La madre de esta especie se desarrolla mu
cho, su piel se estira y se convierte en un 
verdadero saco de huevos, lo que no se ob
serva, al menos en tal grado, en la hembra 
de la Phylloxera vastatrix, y la primera pone 
una cantidad de huevos diez veces más con
siderable en ocasiones. La ninfa de la vasta - 
trix es corta, rechoncha y abultada; la de la 
pemphigoides, esbelta, más ó menos prolonga
da, algo adelgazada en su parte media y 
siempre de mayor longitud. El individuo ala
do es también de dimensiones más reducidas 
en la primera especie y de color más rojizo 
en la segunda. En fin, Mr. Donnadieu ha ob
servado tales diferencias por medio de la fo
tografía, que no cree poder atribuirlas á im
previsiones cometidas al manejar el aparato.

Cuanto á las diferencias de órden fisiológico 
ó biológico, advierte que si se dejan (caer al 
pié de las cepas los individuos ápteros de las 
primeras generaciones de la Phylloxera pem
phigoides, hacen toda clase de esfuerzos para 
subir á las hojas nuevamente y refugiarse 
en las agallas ya formadas ó provocar la for
mación de otras; y si se arrojan al suelo los 
individuos ápteros preparados para tranfor
marse, procuran introducirse en el suelo en 
vez de escalar la planta; además, si se echan 
sobre las hojas insectos ápteros de las raioes,

éstos se arrojan al suelo y se encaminan ©n 
busca de las raíces de la planta, no dándose 
nunca el caso de que un individuo proceden
te de las partes subterráneas de la vid se ins
tale en las hojas y forme agallas. Introducien
do en agua insectos ápteros de ambas espe
cies, se observe que los de la pemphigoides 
solamente viven algunas horas, en tanto que 
los de la vastatrix viven varios dias; lo mismo 
ocurre cuando se los somete á la acción de 
una corriente de aire cargada da vapores in
secticidas, siendo el hecho más perceptible 
siempre que la dosis de los vapores sea li
gera.

Los insectos alados de la Phylloxera vasta
trix aparecen en los viñedos desde el mes de 
julio al de agosto, y los sexuados procedentes 
de ellos ponen el huevo de invasión, del cual 
salen en oetubre las larvas que se han visto 
en las cepas donde se reproducen hasta que 
las agotan. Los alados de la pemphigoides apa
recen algún tiempo después, y sus descen
dientes ponen el huevo de invierno, denomi
nación que seria impropia, de aplicarse á la 
Phylloxera vastatrix, en sentir de Mr. Donna
dieu. De ahí que no siempre se encuentren 
agallas en las viñas infectadas y se aparez
can constantemente en algunas vides especia
les. ¿Pero es siempre de invierno ese huevo? 
Cuestión es ésta no resuelta aún. Lo cierto es 
sale de él un insecto áptero que se dirige á ; 
las hojas y forma las primeras sagallas; d9 j 
manera que éstas deberían constituir el pri- | 
mer medio de invasión, siendo así que se ha j 
observado en todas partes lo contrario; por eso ! 
no es tedavia posible deducir conclusiones í 
positivas en ese punto.

Los insectos de las primeras generaciones j 
gallicolas se diseminan sobre las hojas, y cuan- ! 
do se han multiplicado considerablemente las ; 
abandonan y penetran en el suelo para expe- j 
rimentar nuevas transformaciones.

Mas no proseguiremos resumiendo la Me
moria citada porque este artículo resultaría 
demasiado extenso; y como respecto de las 
diferencias geográficas ó de localidad mon- 
sieur Donnadieu ha juzgado conveniente re
ferirse á los trabajos de Mr. Lalimán, el cé
lebre viticultor de las cercanías de Burdeos, 
á quien se acusa de haber importado incons
cientemente la terrible filoxera por haber cul
tivado desde hace muchos años vides ameri
canas, á esos trabajos nos referimos también 
por nuestra parte, haciendo aquí punto fina!.

El espeja.
La invención de! espejo es de las más antiguas, 

quizá la más antigua de todas las invenciones. El 
espejo vino al mundo con la primera mujer. Mil- 
ton presenta en el Paraíso á Eva mirándose en el 
cristal de una fuente. ¡Y eso que toiavia no había 
conocido al hombre!

Esta clase de espejos era barata. No tenia más 
inconveniente, sino que bubia que inclinarse p&ra 
verse, y la postura resultaba molesta. Es posible 
que lanzada dei Paraíso, Eva le exigiese & Adan 
que llevara consigo una fuente para que ella pudie
ra mirarse siempre que se le antojara.

Lo cierto es que entre los pueblos do la más re
mota antigüedad so conocía el espejo. Sólo que ésta 
no era de cristal. Los espejos de cristal pertenecen 
á una época relativamente moderna.

En los sepulcros egipcios lian sido hallados obje
tos de meta!, que por su forma indican haber servi
do de espejos. Probablemente los egipcios creerían 
que la momia de una mujer no podía estar tranquila 
si no tenia un espejo al ¡ado.

Entre los judíos se usaban esp jos de igual clase. 
La Biblia dice que el mar de bronce del Taberná
culo fuó fabricado con los espejos de las mujeres. 
Esta debió s:ir la prueba más fuerte á que sometió 
Moisés al pueblo elegido. ¡Dejar á las mujeres sin 
espejo! Verdad que no las dejaría á todas. Esto ha
bría provocado una sedición.

Los griegos y romanos usaban espejos de una 
mezcla de cobre, antimonio y plomo, á la cual sa
bían dar una superficie muy pulida que reflejaba 
muy bien las imágenes. Las personas ricas dadas 
al lujo los usaban de plata. Algunos dicen que 
también de oro; pero éstos toman sin duda la parte 
por el todo: es decir, el m^-rco por todo e¡ espejo. 
Aquellos pueblos consideraban el espejo como in
separable d« la mujer hermosa. Por eso les pinto
res y escultores solian representar á Venus con un 
espejo en la ruano.

Estos espejos servian en un principio únicamente 
para el tocador. Eran pequeños, de forma elíptica 
y con un mango para que los tuviese en su mano 
una esclava, mientras qua la señora arreglaba su 
cabellera y ponía el carmín en sus labios. El colmo 
de la galantería era entre los romanos, según nos 
dice Ovidio, que el amante sostuviese de rodillas el 
espejo do su smada, mientras ésta atendía al embe
llecimiento de su persona.

Los espejos de gran tamaño fueron también usa

dos eo Roma, y á veces servian para el adorno de 
las habitaciones. Estaban enclavados on la pared, 
y todos los dias había que limpiarlos cuidadosamen
te; por lo cual, al lado de cada uno, hubia un peda
zo de piedra pómez y una esponja.

Cuando el lujo de la Ciudad Eterna llegó á Un 
grado insuperable, habia en los toe idores de aque
llas orgullosas matronas, espejos de plata de cuerpo 
entero.

Así decía un escritor de aquel período que valía 
más el espejo de una dama de entonces que el dote 
de la hija de un cónsul en la buena época de la Re
pública.

En la Edad Media, para que todo fuese caracte
rístico de aquella edad de hierro, los espejos eran 
de acero, por ser este metal el que se trabajaba me
jor.

Pero ¿es qua no habían observado los antiguos 
que el vidrio sobre una placa metálica reflejaba 
bien las imágenes? Sin duda alguna habíanle ob
servado y hasta lo habían puesto por obra; mas; por 
la clase de vidrio que fabricaban, las imágenes no 
resultaban con nitidoz ó resultahan desfiguradas.

Hasta que en Venecia y Murano se estableció la 
fabricación del cristal, allá por el siglo XV, y se 
llevó 4 un alto grado de perfección esta industria, 
los espejos de este género no prevalecieron. Ea 
cambio tomaron pronto una completa venganza del 
antiguo desden, reduciendo & antiguallas todos los 
espejos que no fuesen de cristal.

H. P.

Miscelánea.
C abildo  m u n ic ip a l. A las dos menos 

cuarto abrióse ayer la sesión, bajo la presi
dencia de D. Eduardo Gómez, habiendo asis
tido los Sres. Alonso Pineda, Duran, Gui
llen, Linde, Cantos, Portillo, Ruiz Gómez, 
López Sánchez, Conde de Miravalle, Ortega, 
Ruiz Viotoria, Arteaga, Sedeño, Gómez (don 
Manuel) y García Capelli.

Aprobada que fuó el acta de la sesión an
terior, el Sr. Arteaga hizo constar que el se> 
ñor Caro no asistía á la sesión por hallarse 
enfermo.

Diose cuenta después de un ofioio del vi
cepresidente de Comisión provinoial, en el 
que se anuncia la subasta del suministro fdel 
racionado para los presos, y en(el que se pida 
al Ayuntamiento designe un oonoejal que 
asista al acto. Fuó nombrado D. José Se* 
deño.

El arquitecto municipal comunica en un 
oficio al Ayuntamiento, la necesidad de ha- 
eer varíes trabajos que tiendan á establecer 
un servicio completo de alcantarillado y dar- 
ros para aguas sucias, á lo cual propone la 
confeocion de un plano en el que se indique 
el curso de aquellas aguas, distribución de 
l*s cañerías, profundidad de las mismas, ra
santes, líneas de nivel, etc,; también indica 
el referido oficio, que se hace indispensable 
determinar la red de cañerías para la con
ducción de aguas potables á esta oiudad. La 
comisión de aguas que ha informado en este 
asunto, cree que ambos proyectos son de una 
importancia y utilidad grandísimas; pero que 
oon el fin de evitar gran parte de los gastos 
que ha de originar esto, cree que deba dife
rirse la realización de este proyecto, hasta el 
cercano día que se praotiquen los trabajo* 
que han de tender al abasteoimiento de aguas 
de esta ciudad.

Se aprobó el informe de dicha Comisión.
La Comisión de aguas da euenta de ha

berse terminado el plazo de la información 
pública abierta con motivo del abasteoimien
to de aguas potables á esta ciudad, y se acor
dó que una comisión que designaba, emita 
su informe cen vista de las contestaciones al 
cuestionario presentadas.

Se concedió permiso para introducir refor
mas en la casa número 20 de la ©alie de Tru- 
gillos, de que es propietario D. Manuel Peña.

En vista de la dennnoia de la casa número 
7 de la calle de S. Matías, se dió cuenta de 
hallarse el dueño oonforme en efectuar la de
molición.

Se aeordó expropiar las paroelaa corres
pondientes de las casas número 2 de la calle



de Cárcel Baja y 61 de la Placeta de Villa- 
mena, con el fin de proceder á la alineación.

Se decidió construir un trozo de darro en 
la calle de Mesones, á proposioion del ins
pector-de aguas.

Se acordó componer la cañería que condu
ce las aguas al pilar de la cuesta del Realejo.

Asimismo se acordó la desobstrucoion del 
darro que pasa por la oalle de la Horca Vieja.

Dióse conocimiento d® un parte suscrito 
por el acequiero de Henil, manifestando ha
ber observado muchas espumas en el agua 
de la acequia. A propuesta del señor alcalde 
se acordó que cuando el agua venga en esas 
condiciones, mande el fontanero una botella 
de la misma, á fin de que sea examinada por 
el laboratorio municipal, para conocer si tie
ne alguna sustancia nociva. Además se acor
dó examinar los expedientes de concesión de 
aquellas aguas para motor y que una comi
sión examine la acequia, para enterarse si 
además del uso concedido, se le dá otra apli
cación que perjudique la pureza del agua con 
exposición de la salud de los vecinos.

Sa da cuenta de una solioitnrl ¿U1 represen
tante de la compañía Lebon reclamando el 
importe de su cuenta convenida, por concep 
to de alumbrado público y que á pesar de 
haber transcurrido siete meses del convenio 
aún no ha logrado percibir.

El Sr. Alonso Pineda usó de la palabra en 
apoyo de la solicitud de la empresa del gas. 
Lamentando la situación económica en que 
se halla el ayuntamiento, dijo que á aquélla 
casa se han traiclo machos conflictos, por cier
tas operaciones de índole peligrosa que se han 
practicado y da los cuáles él no quería ocupar
se. Propuso que se autorice al señor alcalde 
para librar todos los meses la suma de 10000 
pesetas con que atender al pago de lo que se 
adeuda ¿ la compañía Lebon, para pagar cu 
yas sumas deberá el Sr. Gómez disponer de 
las cantidades que el Banco de España adeu
da al ayuntamiento, que ni siquiera se sabe 
á cuánto ascienden.

Con este motivo, pide la palabra el Sr. Ar- 
teaga y dice que le apena el considerar que 
el público, la prensa y todo el que de las se
siones tenga conocimiento formen mal juicio 
de la administración municipal y de su arre
glo interior, cuando S8pan que el municipio 
ignora el estado de sus cuentas con los cen
tros, no solo en su totalidad sino en sus deta
lles; porque entiende que la administración 
municipal no es más complicada que la de 
cualquier casa de comercio y que en todas se 
hacen liquidaciones de créditos, por trimes
tres, semestres ó años pero que nunca desco
nocen en absoluto el estado de sus cuentas, 
porque no es necesario cobrar para saber los 
créditos que se tienen.

El señor alcalde manifestó que es natural 
lo que ha dicho el Sr. Alonso respecto al 
Banco, porque los ingresos que este tiene 
que hacer, son el importe de los apremios de 
la contribución y que los hacen poco á poco, 
según se van cobrando.

Insiste el Sr. Arteaga en lo que ha dicho, 
porque entiende que aunque así sea, podía 
formarse un balance semestral con aquellos 
ingresos, y esto regularía la administración 
municipal.

El Sr. Alonso Pineda pretendió demostrar 
que era lógico que el Ayuntamiento desco
nociese lo que le adeuda el Banco de España, 
á lo cual replicóle el Sr. Arteaga que com
prende que una corporación, como un parti
cular, ignoren lo que deban á otras corpora
ciones ó particulares; pero que se desconozca 
lo que le deben á uno, eso no lo comprende 
el Sr. Arteaga, y por lo tanto, no comprende 
que el Sr. Alonso Pineda, presidente de la 
Comisión de Hacienda del ayuntamiento, ig
nore los créditos que á su favor tenga la oor- 
poracion municipal, y por consiguiente el 
estado de sus cuentas.

El Sr. Palacios leyó el contrato celebrado 
entre la compañía del gas y el munioipio, y el 
ouadro horario del alumbrado, que fue apro
bado, mandando que se fije en los sitios de 
costumbre para que sea conooido del público. 
En otro lugar lo publicamos.

Por último, habiendo muerto D. Joaquín 
Garoia, que estaba nombrado para formar 
parte de la Junta de asociados, se eligió en 
su lugar áD . Nicolás Mugüerza, levantándo
se la sesión.

E s p rec iso  h a b la r  c laro . El señor 
Alonso Pinada dijo ayer en cabildo que al
Ayuntamiento se han traído muchos conflictos 
por ciertas operaciones de índole peligrosa que 
se han practicado y de las cuales no quiere ocu - 
parse.

Ahora vamos á deeir al Sr. Alonso Pineda 
que esa su conduota no es seria, ni digna, ni 
ouadra bien á la caballerosidad que debe 
adornar ¿ un teniente de alcaide. Si un re 
presentante del pueblo, como ayer se calificó 
¿1 mismo, tiene conocimiento de ciertas in
moralidades—que eso se trasluce de las pala
bras á .que estamos refiriéndonos— cometidas 
en el seno de la eorporaoion munioipal, deber 
suyo os denunciarlas de una manera termi

nante y franca, para que inmediatamente se 
las ponga correctivo; y no lanzar en la solem
nidad de un cabildo esas aceradas reticencia*, 
que llevan al ánimo del público vehementes 
sospechas de inmorales operaciones cometidas 
dentro de la Oorporaoion, y arrojar una man
cha que se extiende por igual á todos y cada 
uno de los individuos que la constituyen.

El Sr. Alonso Pineda dijo que no quería 
ocuparse de esas operaciones de índole peli
grosa que se han praoticado y que han traído 
conflictos al ayuntamiento; y nosotros tene
mos derecho á exigirle que se ooupe de 
ellas. Porque tales frases en booa de un te 
niente de alcalde y en la solemnidad de una 
sesión pública, son muy graves; y ó realmen
te delatan la existencia dentro del ayunta 
miento de individuos manchados por la in
moralidad, en cuyo caso es urgentísimo co
nocerlos para que no sigan siendo la deshon
ra de la corporación y de Granada, ó no son 
más que un producto de la ligereza del que 
las ha proferido rodeadas de sombra y de mis
terio, en cuyo caso sería un calumniador el
autor de tan  intonoionadas insinuaciones.

Nosotros no podemos consentir que queden 
sin exclarecer inmediatamente las irregula
ridades en que el Sr. Alonso Pineda ha hecho 
sospechar á los granadinos. Hable claro el 
teniente de alcalde; que es cobarde arrojar 
el veneno de la duda sobre toda una corpo
ración respetable, y no tener corazón para se
ñalar la inmoralidad concreta y el autor de 
ella, con objeto de que no sufran deshonra 
los que sean inocentes.

Com isión p rovincia l. La Comisión 
provincial ha aprobado las cuentas trimes
trales de Arenas del Rey y conminado con 
la multa de 50 pesetas á los ayuntamientos 
de Játar, Alcázar y otros, por no haber cum
plido con aquel servicio. Igualmente ha apro
bado los balances de Juviles y Fregenite, 
designando el dia 19 de este mes para la re
cepción de quintos, y los lunes de octubre y 
noviembre á las once de la mañana para 
igual operación.

Contra la  angin a  d iftérica . El se
ñor Gobernador ha dirigido á los alcaldes la 
circular siguiente:

aEn vista del creciente desarrollo que ha 
tomado en algunos pueblos de esta provin
cia la epidemia de anginas diftéricas, y á fin 
de precaver en lo posible su propagación, de 
acuerdo con la Junta provincial de Sanidad, 
he tenido á bien dictar las disposiciones si
guientes:

1. * Los alcaldes d© los pueblos en que 
exista la epidemia, reunirán inmediatamente 
las Juntas locales para que con arreglo á las 
circunstancias y recursos con que cuenten, 
adopten cuantas medidas crean necesarias y 
que la ciencia aconseje, para atajar tan te r
rible enfermedad, antes que, tomando más 
incremento, oause mayor número de vícti
mas, dando conocimiento á este gobierno de 
las disposiciones que adopten, y

2. a Ordenarán á los módicos locales les 
participen ouantos casos se presenten, y re
mitirán parte diario de tedas las invasiones 
defunciones que ocurran.

Las mismas disposiciones adoptarán los 
alcaldes de los pueblos en que se presente la 
epidemia; debiendo advertirles, que me mos
traré inexorable y exigiré la más estreoha 
responsabilidad á todos los que, dando al ol
vido los deberes que el cargo que desempe
ñan les impone, no cumplan con cuanto se 
les ordena en esta circular.»

La m tisloa en e l paseo. Desde esta 
noche, la banda del regimiento de Córdoba 
tocará en el paseo déla Carrera desde las 
siete y media hasta las nueve y media.

ElG dnio. La sociedad que lleva dicho 
nombre dará esta noche uno de sus acostum • 
brados bailes en su local de la calle de la 
Cárcel.

Caída. Anoche, á eso de las doce, una 
mujer llamada Isabel Moreno, de 32 años de 
edad, que se dedicaba á vender cubos de 
hoja de lata en la placeta de las Pasiegas, 
tuvo la desgraoia de oaerse por el pretil del 
Puente de Genil ai rio.

Comenzó á gritar en demanda de auxilio, 
y habiendo acudido el sereno Toribio Rodrí
guez, que tocó el pito logrando reunir á otros, 
pudieron sacarla de las aguas, con varias 
contusiones en el euerpo.

El jefe de vigilancia nocturna Sr. Entra
lla dispuso que fuese trasladada en una ca
milla al hospital de San Juan de Dios, y en
vió el parte del hecho al Juzgado.

Dicha mujer guardaba 31 reales en el bol
sillo.

D irector general. Esta noche es es
perado en Granada el general Sr. Weyler, 
Direotor de Sanidad militar.

E l Fom ento de la s  Artes. El curso 
de este centro de Instrucción popular, dará 
prinoipio en el próximo mes de octubre, á 
cuyo efecto queda abierta la matríoula en el 
local de la Sociedad, calle de Elvira, 117, de 
nueve á doce de la mañana y de tres á seis 
de la tarde.

Los ramos de enseñanza son: Lectura, Es
critura, Gramática española, Aritmética ele
mental y superior, Geometría, Geografía, 
Historia de España, Dibujo, Idioma Francés, 
Teneduría de libros, Higiene popular, Dere
chos y deberes del ciudadano y Taquigrafía.

El horario para el alum brado. Hé 
aquí el cuadro horario porque debe regirse el 
alumbrado público de esfa oapita , según se 
acordó ayer en la sesión del Ayuntamiento:

Meses.
En

cender. Apagan
Apagar 

las guias.

1.a quincena Enero. 5 1(2 t. 11 u. 5 m.
2.* id. Enero. 5 3,4 11 5
1 .' id. Febrero. 0 11 5
2.* id. F 'brero. 6 1|4 11 5
1 a id. Mirzo. 6 1|2 11 1[2 4
2.* id. Marzo. 6 3[4 11 1(2 4
1.a id. Abril. 7 11 1,2 4
2.* id. Abril. 7 Ij4 11 1 ¡2 4
1.* id. Mayo. 7 Ii2 12 3

7 2 4 12 3
1.a id. Junio. 7 3Í4 12 3
2.a id. Junio. 8 12 3

Julio. 8 12 3
1 .* id. Agosto. 7 3 [4 12 3
2.* id. Agosto. 7 1,2 12 3
1.a id. Setiembre. 7 1,4 11 1(2 4
2 .' id. Setiembre. 7 11 1|2 4
1.a id. O tubre. 6 3,4 11 1[2 4
2.* id. 0 itubre. 6 1|2 11 1 ¡ 2 4
1.a id. Noviembre. 6 1¡4 11 5
2." id. Noviembre. 6 11 5
1.a id. Diciemore. 5 3[4 11 5
2.a id. Diciembre. 5 1¡2 11 5

El alumbrado general se compone de 2000 
farolas, siendo 400 las que permanecen en
cendidas como guias hasta la madrugada.

A deudo d© m e rc an c ía s . Se ha dic
tado una real orden por el ministerio de Ha
cienda, declarando que en el adeudo de las 
mercancías que se despachen por su peso 
bruto contenidas en envases que contienen 
otros artículos, debe acumularse la parte de 
peso bruto que propercionalmente corres
ponda.

U n crim en en Huéfcor Tájar. An
teayer, á las siete de la noche, en ocasión que 
estaba D. Luis Márquez, administrador de la 
Excma. Sra. Condesa de Teba, sentado con 
varios amigos en la calle de San Sebastian, 
donde se halla instalada la feria, se le acercó 
un sugeto apellidado R. Cantero Carretero, 
con la pretensión de comprarle un caballo. 
Levantóse el administrador, y separándose 
de sus amigos, se fue con el Cantero hécia 
la placeta del Rollo; pero antes de llegar á 
ella, le asestó este último una puñalada en 
el pecho y dos en la espalda. Un amigo de 
Cantero que iba con él, se dice también que 
le disparó uno ó dos tiros de pistola, logran
do herirle en un brazo.

D. Luis Márquez corrió, refugiándose en la 
casa que en dicha placeta habita D. Jacinto 
Francisco, y á esto debió tal vez su salva- 
oion, pues los agresores le siguieron hasta la 
puerta de la casa, donde el dueño y personas 
que habia les estorbaron la entrada y enton
ces apelaron á la fuga.

La mucha gente que, como tercer dia de 
feria, transitaba por aquel sitio, motivó el 
grande alboroto y confusión que se produjo 
y que hizo temer mayores desgracias por ha
berse oído varias detonaciones.

Inmediatamento se personó en el sitio de 
la oourrenoia el juez municipal, alcalde y se 
cretario del juzgado, que en unión de varios 
amigos del herido y agentes de la autoridad, 
le condujeren á su easa donde los facultativos 
D. José Ortega, D. Juan Franoisoo Diaz y 
don Enrique Lopera, le hioieron la primera 
cura.

El juzgado de instrucción de Loja, avisado 
por telegrama, llegó 4 las dos de la madru
gada de ayer con fuerza de la guardia oivil, 
dedicándose con grande actividad á la for
mación del sumario.

F iesta s  en Orüejar Sierra. Confor
me se había anunciado, han tenido efecto en 
los dias del 12 al 17 del corriente. En la no
che del 12, salió la procesión del rosario, re 
corriendo las principales oalles del pueblo 
con mucho acompañamiento de gente.

El dia 13 por la mañana solemne función 
de iglesia con sermón, que lo predicó el señor 
oura de Pinos Geni!, y después la procesión 
del Santísimo Sacramento por las principa
les calles de la poblacien, con repiques de 
campanas, músicas, cohetes y palmas reales. 
A las nueve de la noche se quemó en la pla
za principal del pueblo un castillo de fuegos 
artificiales en honor del patrono San Roque, 
compuesto y dirigido por el profesor de piro
tecnia D. Antonio Torres.

El dia 14, á las nueve de la mañana, otra 
procesión con el patrono San Roque, y con
cluida, función de iglesia, haciendo el pane
gírico del santo el señor cura de Pinos Genil. 
A las cuatro de la tarde tuvo efecto en la 
plaza del pueblo un oapeo de reses bravas, 
de la propiedad de los vecinos del pueblo, 
sin ningún incidente digno de mencionarse. 
Por la noche hubo convite y refresco en las 
casas del ayuntamiento, en obsequio de los 
convidados de dentro y fuera del pueblo.

El dia 15, á las ocho de su mañana, fueron 
las autoridades y el cura párroco y cuantas

personas quisieron asistir ¿ la inauguración 
y bendición del looal destinado para las feria 
de ganados. El oura párroco dirigió á los cir
cunstantes una sentida plática, y oonoJ.uida, 
bendijo el sitio, rooiando oon agua bendita á 
los cuatro vientos cardinales; sonaron las 
oampanas de la iglesia, la música y muohos 
cohetes y palmas reales, dejando colocados 
bastantes gallardetes en los principales sitios 
donde se iban á instalar los ganados. Oon - 
cluido este aofco, regresaron todos al pueblo y 
empezaron á entrar los g nados en el sitio 
referido.

Por la tarde hubo otro capeo de resea bra
vas de la propiedad de un veoino del pueblo 
y entre ellas un toro de muerte, las cuales 
fueron lidiadas por la cuadrilla de Lagarti- 
jillo.

Han aoudido á la feria bastantes ganados 
de todas clases, no so 1<? de los veoinos del 
pueblo, sino también da otros inmediatos. Ha 
habido muoha concurrencia de gante foras
tera y muchas familias de la oapital.

Un detalle.—El alcalde dispuso que lleva
sen á la eároel á los lidiadores, por entender 
que Lagartijillo habia matado mal al toro, 
metiéndole el estoque por sitio diferente al 
que corresponde.

La irregularidad en Alham a. Con
firmando la denuncia de que ayer nos hici
mos eco, nos escriben desde dicha ciudad lo 
siguiente:

‘'Después de tantas calamidades eomo afli
gen ¿ esta desventurada oiudad, ha venido 
otra á aumentar la alarma consiguiente, al 
reclamar á varios vecinos la oontribuoion 
que tenían satisfecha al agente recaudador 
nombrado por el Banco de España.

D. Enrique Puertas ha tenido á su cargo 
el cobro de las contribuciones, y al ser sus
pendido, ha venido etro enoargado por el 
B inoo para gestionar los atrasos, porque aúu 
n •> está corriente la del presente ejeroieio; 
p ro al reclamar el importe del 4.° trimestre 
ú timo á varios señores, eomo son don José 
T dedo y Muñoz, don Luis Montes de Tole- 
c \  don Franoisoo Sales Jiménez, don José 
I [artos Perez, don Santiago Martel, don Juan 
d a Dies Ruiz Moron, D.a Cármen Ruiz Me
ro a, don Enrique Moron, don José Branehat 
G >mez, don Miguel Morales Miranda, don 
M 'guel Velazco y don Mariano Guerrero, por 
t rritorial, y por industrial á don Salvador 
L mitez, don Juan Olmedo Calero, don José 
F  Espejo, don Celedonio González y don 
Miguel Diaz, ha resultado que habían satis- 
f ;ho oportunamente sus respectivas ouotas, 
o mo lo prueban con los recibos talonarios, 
ignorándose si estos ó los que con que se re
clama sean falsos. De ello tiene conocimien
to el Juzgado. Sa dice que el Sr. Puertas ha 
enviado al nuevo recaudador una nota de la 
irregularidad, para que no se moleste á diehos 
señores, y que vendrá á arreglar el asunto: 
veremos lo que sucede.

También se sabe se ha presentado á la Ad
ministración de Contribuciones una lista de 
contribuyentes fallidos por una cantidad muy 
crecida, siendo todo ello muy falso, pues ta
les fallidos no han sido acordados por el 
Ayuntamiento y junta de asooiados. Creo se 
ha dado ouenta á las autoridades, para que 
esolareoidos los hechos se castiguen debida
mente á los culpables.»

F iesta s  en Cónohar. En los dias 12 
y 13 del cemente se oelebraron en dicha 
pueblo dos solemnes funciones, dedicadas en 
honor del patrono San Roque y Nuestra Se
ñora del Cármen.

El 11 en la noche, se quemó un bonito 
castillo de fuegos preparados por el pirotéc
nico D. Nicolás Gómez, y quemado por el 
operario Manuel Rosei de.

Los sermones panegíricos, tanto el del 
Santo como el de Nuestra Señora, han estado 
desempeñados por el virtuoso ó ilustrado sa
cerdote D. Miguel Quesada López, oura pár
roco del pueblo.

Para solemnizar estas fiestas, asistió la 
banda de música de Pinos del Rey, dirigida 
por los profesores D. Cristóbal Reyes y don 
Damian Vargas, la que con sus variadas pie
zas llamó la atención del vecindario.

Por la tarde de estos dos dias se saoaearon 
procesionalmente las imágenes de San Roque 
y Nuestra Señora del Cármen, presidiendo 
todos estos aotos religiosos el Ayuntamiento, 
que ha puesto cuantos medios han estado de 
su parte, para el esplender de dichas fiestas.

En casa de la señora D.a Ana Saenz Dien
te, propietaria en dieho pueblo, se dió un 
baile que estuvo muy animado.
RanotnnnHadoc Por 1°8 especialista» en el trata- íuuüifieiiududa mient0 de ,08 fiujos de ia8 oias
urinarias y males secretos las GRAJEAS SAEZ 
son, por los datos que tenemos, un valioso y.eficaz 
remedio con el cual se alcanza, pronto y radical
mente la cu-8cion de las expresadas enfermedades. 
Se hallan de venta en las principales droguerías y 
farmacias. Al por m>»ynr, Señores Vicente Ferrer y  
C.* y doctor Saez, Bar c e lo n a ._______________
CJQ nl.fnila el local situado en la esquina de la 
Ou di l| tilla calle del Pié de la Torre y de Capu
chinas donde ha estado la botica. En la misma ca
sa darán razón.
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18 de Setiembre de 1834.
Defensa, de las tropas liberales en V illa r c a - 

yo {Guipóse a) — L iucha que el t-jói cito del ii;f»n- 
te D. Cartas so&íuvo contra los defensores d i pe
queño pueblo de Villarcayo, fuó una de lus'muchas 
en que nuestra pátriu vió derramada la sangre de 
sus hijos á quienes la diferencia de ideas tenia se
parados entre sí. Los facciosos, con el propósito de 
llevará cabo ulteriores planes, propusiéronse ocu
par la mencionada villa, por lo que los cabecillas 
Ibarrolilla, Castor, Mazarreza y Sopelana al frente 
de 3.000 individuos, se presentaron delante de la 
misma ó intimaron por dos veces la rendición. Co
mo ni por este medio ni por la fuerza de Ibs armas 
lograron reducir á la guarnición, no obstante su 
inferioridad numérica, acudieron al recurso de in 
cendiar la villa, y en un momento fueron pasto de 
las llamas 30 casas, siendo de admirar que sus mo
radores, lejos de arredrarse prorrumpieron enton
ces en vivas á Isabel II. Tan elocuentes manifesta
ciones hubieron de persuadir á los oarlistas de lo 
inútil de la tentativa y optaron por levantar el cer
co. En la retirada fueron perseguidos por la co
lumna de Iriarte que les causó una pérdida de vein
te muertos y además consiguió recobrar varios 
efectos y prisioneros.

CHARADA.
Es un signo de música la tercia; 

un punto cardinal primera dos) 
con ta segunda tres cubro mi cuerpo, 
y una todo en el mar deja el vapor.

Solución á la anterior.—Calavera.

))
M a d rid  17, (8’45 nooke.)

La «Gaceta» publicará los 
decretos del señor Cassoía de 
nombramientos militares. As
ciéndese al brigadier Seriñá. 
Dícese que al general Marin se 
le confirma con el mando de 
Cuba.

Sigue la desanimación en los 
círculos políticos.—F.

Comunicado.
«Sr. Direotor de El Defensor de Granada.

Muy señor mió: En su estimado periódico 
correspondiente al 10 del actual, número 
2613, apareoe un oomunicado suscrito bajo el 
seudónimo de Adela, en el que se ocupa de la 
administración municipal de esta localidad.

Reconozco en la señorita Adela lo que no 
podía sospechar nunca, y es, una inteligencia 
bastísima en asuntos administrativos, pudién
dole muy bien llamar por lo inaccesible y ar
riscada teórica, flor de espuma y ramillete con 
alas. Aun cuando yo no entiendo de adminis
tración como la señorita Adela, no obstante 
voy á ocuparme de lo que ésta se ocupa.

La alzada que este ayuntamiento ha inter
puesto sobre la nulidad del reparto tiene que 
prosperar porque está fundada en la instruc
ción vigente. La Administración de Propie
dades y seguidamente la Delegación no pue
den anular ningún reparto cuyas reclamacio
nes no estén fundadas en los seis casos que 
determina la instrucción vigente en su artí
culo 265, y como las presentadas por algunos 
contribuyentes afectan á la totalidad de aq^el 
con arreglo al artículo 263, corresponde tan 
solo á la Dirección general de impuestos su 
resoluoion y fallo. Bajo este último concepto 
lo reconoció la Administración de Propieda
des é Impuestos, y así resolvió, si bien después 
volvió sobre su acuerdo á pesar de tratarse 
de un asunto de su competencia que no po
día modificar, como así lo tiene declarado la 
Dirección general de Impuestos. Ahora va
mos á la distribución del mismo. Esta pobla
ción, señor Director, es puramente agrícola. 
La propiedad está muy concentrada, y de 
aquí que al formar los repartos las juntas se 
encuentren con una masa de jornaleros que 
según la Ley están exentos de contribuir ó de 
figurar en dicho reparto, y de llevarlos á él, 
embarazan la gestión administrativa, pues 
sus cuotas son ilusorias. Estos deben ser, señor 
Director, los contribuyentes que faltan en el 
expresado reparto, y esto bien lo debia saber 
la Srta. Adela, como debia saber que el hecho 
en el pasado año de 1884 á 85 bajo la forma 
tan apetecida y decantada por sus amigos se 
cobróla mitad y la otra mitad se encuentra en 
descubierto, teniendo que venir á satisfacerle 
los bienes propios de los individuos que lo 
formaron, pues su cobranza se haoe imposible 
por la forma distributiva con que se llevó á 
cabo, pues hny contribuyentes con dos millo
nes de capital que satisfacieron 176 pesetas 
y otros que tienen solo su jornal y le impu
sieron 198 pesetas, lo cual puede justificarse 
debidamente, resultando el descubierto antes 
dicho, en estos últimos imposible de recaudar. 
Esta poblaoion, señor Director, satisface por 
concepto de consumos tres veces más que im
porta el cupo de contribución territorial. E s
te dato basta para oomprender que al verifi 
car un reparto por el todo ó tercera parte tie
nen quo salir muy gravadas las categorías á 
no ser que buscando la forma distributiva 
que dejamos reseñada de 1884 á 85 se bene
ficien los primeros contribuyentes con per
juicio de la olase pobre, en términos que se

haga ilusoria toda reoaudacion, lo cual no es 
admisible ni en las buenas y mejores prácti
cas administrativas, ni mucho menos en la 
Ley.

Con respecto á la resoluoion de la olase de 
tarifa porque debe cobrarse, este ayunta
miento no ha tenido intervención alguna en 
ello, y si la comunioante quiere cerciorarse, 
que examine la instrucción, y en ella encon
trará algún artículo que le manifiesta quien 
la hace y quien la aprueba.

Esto no obstante, diré, señor Director, que 
para fijar la tarifa hay neoesidad de acudir 
al censo oficial vigente en el que no se en
cuentra la distinción que requiere la ley de 
habitantes de casco, rádio y extrarádio, pues 
únicamente fija la poblaoion de hecho, ó sea 
la totalidad de aquellos, y no existiendo en 
dicho documento la distinción antes relacio
nada, preciso y necesario es buscarla en el 
documento fehaoiente y solemne que existe 
en el Ayuntamiento, cual es el padrón veci
nal, y en el formado en 18d5 resulta que el 
casoo y rádio tiene 12.058 habitantes, aparte 
del extrarádio. Pero hay más; esta poblaoion 
contribuye por la teroera tarifa á la Hacien
da, y para el cobro de los derechos se le exi
ge sea por la seguuda, lo cual no es admisi - 
ble, según se prueba por la siguiente demos
tración: El cupo de consumos para la Ha
cienda es de 86.765 pesetas, y por sal 3.262 
pesetas 75 céntimos, que hacen un total de 
90.027 pesetas. Según el censo oficial vigen
te, existen 12.895 habitantes, de Jos que re
bajados la cuarta parte con arreglo á la regla 
segunda del artículo quinto de la ley de 31 
de diciembre de 1881, quedan reducidos á 
9671 habitantes. Siendo el consumo indivi
dual con arreglo al oaso primero del artículo 
quinto de la antes expresada ley, de ocho pe
setas dos céntimos, nos dará el resultado de 
77.561 pesetas 42 céntimos, que unidas á las 
3.262 pesetas 75 céntimos por cupo de sal, 
suman 80.824 pesetas 17 céntimos, apare
ciendo un exoeso al cupo señalado de 9203 
pesetas 58 céntimos sobre el cuarenta por 
ciento del cupo antiguo que fijó como límite 
la Ley para contribuir á las poblaciones en 
general, y por consiguiente dicha diferencia 
debe ser realmente, resultado de la distinta 
olase da tarifa. En ios conciertos oon los ha
bitantes del extrarádio no han surgido esas 
peripecias denunoiadas, pues antes al con 
trario, han concurrido aí Ayuntamiento para 
ellos fijarse las categorías porque deben con
tribuir y nada más, oomo así ha suoedido sin 
que hallan tenido lugar manifeafcacienes res
petuosas como dioe la señorita Adela.

Réstame concluir esponiendo el grande 
interés que demuestra la señorita Adela, bus
cando en todos los aotos administrativos de 
esta corporación respoasaíidad criminal, pa
reciendo más que un deseo ó un interés algo 
que se trasluce y que por hoy debe callarse. 
Los tribunales de justioi ? están para castigar 
¿ los delincuentes, pero es cuando estos co
meten delitos sometidos ¿ su jurisdicción y 
nada más, estando muy por encima de la de
nuncia anónima que lleva siempre envuelta 
un fin y nunca se funda en la verdad de los 
hecho?, pues la pasión y la envidia son por 
desgracia los mayores instrumentos que las 
guía.

Ruego á Y., señor Direotor, dé cabida en 
su aprecible periódico á esta carta oontesta 
cion al citado comunicado, quedando de usted 
atento s. 8. q. b. s. m.—Sagunto.

Cartea i «El Meusor.»
Besa©

16 de setiembre de 1887.
El Globo publica hoy la primera de una série de 

i cartas de Castslar encaminadas á contestar á dis- 
: cursos de Azcárate y Salmerón, manifiesto de Pi y 
i M irgall y cartas de Ruiz Zorrilla. Este trabajo se 
[ reduce á la defensa déla política posibilista frente 
i á la que siguen y predican eses otros republicanos. 
| Acaso con este motivo surja ámplia discusión en 
| estos instantes de vordadoro interés.
| Pero más que de esa primera carta se ha hablado 
i esta tardo de otra fechada en Rsnnes que hoy pu- 
¡ blica El País. Fírmala el que fuó jefe del pronun- 
I cianaiento de Badajoz en 1883, D Serafín Asensio 
i Vega. En ella se rechaza con viva frase y enérgi- 
¡ eos conceptos la amnistía de que la prensa ha ha- 
) blado y una buena pp-rte de los ministeriales dtf-jn- 
| dido. Con la publicación de esa corta y trozos de 
; otras enviadas desdo París por los Sres. Soler y 
; Sanz Martínez, forma E¿ Pats ua ramillete-que le 

sirve ds artículo de fondo y termina con esta frase: 
f «La emigración rechiza la amnistía.»
\ Con esto queda plenamente demostrado quo ni 
¡ Ruiz Zorrilla ni ninguno de los que le rodean en el 
i extranjero y que 4 su lado poseen significación, ha 
! pensado c-n acceder ó acogerse ¿ una amnistia que 

ni siquiera han solicitado indirectamente, por lo 
cual se viene en conocimiento que todo lo qua se ha 
dicho no pasa de deseos de los ministeriales parti
darios de la Bmnistía, pero en modo alguno propó- 

. sitos de los expatriados. De aquí el que el gobierno 
redoble su vigilancia por creer qua se trata de llevar 
& cabo un movimiento, sirviendo todo lo referente á

cansancio de los emigrados para ocuitsr mejor los 
planes que se fraguan.

Habiendo la reina mejorado de su pasagera do
lencia han seguido las fiestas de Bilbao. El baile 
estuvo brillante, según de h 1.í telegrafían. Los bi
lletes para asistir al juego de pelota se cotizan como 
si so tratara do oir una notabilidad en el too tro Real 
ó cosa semejante. Aun no se tiene fijado el dia del 
regreso de la Córte, si bien todos los ministros con- 
vianen en la necesidad de reunirse pronto en Ma
drid, no solo porque la estación lo pide sino porque 
abundan los asuntos que es necesario tratar, discu
tir y resolver sobre los cuales no cebe aplazamien
to de ningún género.

Eotre ellos figura lo correspondiente i  campaña 
de la moralidad en Cuba que reviste nueva faz des
pués de las comentadas revelaciones de González 
Oliveros. El nombramiento de gobernador general 
de la Gran Antilla es negocio árduo para el gabi
nete que parece resuelto a no nombrar á Sabas Ma
rin hoy segundo cabo y & quien muchos señalan 
como el sucesor do Calleja. Lo que está pasando 
en la Hobana yaúu mejor, en toda la Antilla, es 
digno de estudio y de que^se adopte una resolución; 
que se emprenda, un camino do energía y de vigor. 
Es este un tema que habrá de llevarse á las Córtes.

También reclaman la presencia en M drid da to
do el gobierno los asuntos de personal, la cembina- 
oion de gobernadores inclusive, que aunque acor
dada en principio no se firmará hasta el regreso 
do la reina. Pare entonces se le dará la última ma
no al expediente sobre los humos de Huelva, for
mado en Fomento acerca de los alcoholes industria
les y disposiciones generales acerca de teatros, en
tro tas cuales so cuenta la forzosa adopción de la luz 
eléctrica, que 69 uno do los medios más eficaces 
para evitar las horribles consecuencias de los in
cendios.

La Gaceta contiene hoy el programa, para el in
greso en las escuetas d9 Comercio.—En el Ateneo, 
han empezado ya las obras para la instalación del 
alumbrado eléctrico.—-Se ha hablado mucho de lo 
ocurrido con la compra de una isla en el Mar Rojo, 
por nuestro gobierno y que no se adquirió, merced 
á la insigne ligereza do haber dado ocasión á que lo 
supiera el gobierno inglés y se nos adelantara reali
zando para si lo que á España tanto convenia.—En 
los centros oficiales, se ha desmentido que haya ha
bido desazones, en determinados cuarteles.—-Ano
che no hubo más desazón, que unos palos que se 
propinaron dos sugetos, en el teatro Felipe.—Los 
telegramas de provincias, no acusan novedad: en 
Barcelona crece la ola contraria á la exposición 
uáivcrsil.—Ea los círculos, bien poca concurrenoia 
no obstante hallarse ya en Madrid mucha gente 
política.

El manifiesto del conde de París, lia causado im
presión en Francia, pero es voz general, que aun 
cuando acepta el camino moderno, el sufragio uni
versal, no caerá por eso la república.—Se ha cele
brado la conferencia entre Bismark y Kilnoky.— 
Los problemas de Oriente, siguen envueltos en su 
natural oscuridad.—F.

Boletín. Oficial de ayer. Gobierno civil.— 
Circular anunciando con las oportunas medidas á 
los ayuntamientos, que para fin del actual no hayan 
remitido los respectivos estados de las cuentes del 
Pósito

i Diputación provincial.—So señala para el din 26 
i del actual el tercer remito para la contratación dél 

servicio de bagajes.
Banco de España. -Relación de los pueblos y 

dias en que, durante el mes actual, se ha de verifi
car la cobranza de las contribuciones industrial y 
territorial.

Ayuntamientos.—El de Alcázar anuncia hallarse 
terrainudo el repartimiento vecinal para el presente 
ejercicio. En Ataría se ha constituido la nueva Jun
ta municipal.

El alcalde de Salobreña cita para el dia 2 del pró • 
ximo cctubre á los propietarios interesados en el 
cáucedela acequia que dá riego á la vega deLó- 
bras y á la a ’ta de aquel pueblo.

Los de Purchil Daifontes y Chauchina, remiten 
sus cuentas correspondientes ul 4.° trimestre de 
1886-87.

Audiencia territorial.—Circular recomendando á 
los jueces municipales que no pongan obstáculos á 
los comisionados de apremios que se presenten en 
sus respectivos partidos.

El juez de instrucción del Sa’vador llama á va
rios sugetos para que se presenten á declarar.

El de 1.a instancia del Salvador saca á pública 
subasta los bienes embargados á D. José Carecuel 
para pago de deudas á D. Angel González Alba.

El de Iznalloz saca también a subasta una finca, 
propiedad de D. Cayetano Ruiz Ferron, para pago 
de una cantidad defraudada á la Hacienda.

El del Campillo ssca ¿subasta varius finess de 
propiedad de D .a Cármen Sevilla Martin, para pa
go de deudas á su hermano D. Manuel Sevilla.

Universidad.—Se anuncia la previsión por con
curso de tres escuelas en las provincias de Málaga 
y Granada, y por traslación otras dos de niñas en 
las mism.is provincias.

Servicio de la p laza para el dia 18 d9 setiembre 
de 1887.—Parada, Córdoba.—Jefe de dia, D. Andrés 
Galllut, comandante de Córdoba.—Hospital y pro
provisiones, primer capitán del mismo.—Sargen
to de hospital, vigilancia y paseo de enfermos, San
tiago.—P. O., el teniente coronel, mayor, Guer
rero.

Subastas. Dentro de sesenta dias se subastará 
en las Delegncio íes de Hacienda do Madrid, Cádiz, 
Corufí* y Murcia la goleta Ceres anulada en la 
Carraca, c^n su arboladura y máq ;ina, en 25.000 
pesetas.—Dentro de treinta en et arsenal de la Car
raca y en la comandancia de marina de Málaga, 
las planchas de hierro labradas para pisos de má
quinas con destino á loa cruceros Colon u Ulloa, 
en 4.150.

T ienda Asilo. Las raciones quo se servirán en 
el dia de hoy, son: Almuerzo, de nueve á once.—

Chocolate con bollo do pan de aceite, 10 céntimos. 
— Bacalao con pimientos y tomates, 10.—Postre de 
uvas, 5 .—Comida: de cuatro á seis. —Sopa do pan, 
10. —Cocido de garbonz js, habichuela verdes, car
ne y tocino, 10.—Postre de uvas, 5. Rucion de 
pan grande, 10.—Idem pequeña, 5.

Estación m eteorológica de la Universidad de 
Granada.--Observaciones del 17 Setiembre 1887. 
Altura del barómetro en milímetros á las

nueve de la mañana.................................. 706‘94
Dirección del viento.........................................SO.
Estado del cielo............................................ Desp.tf
Temperatura máxima del aire á la sombra. 707'26 
Temperatura máxima del aire al sol . . 29‘5
Pluvímetro en milímetros............................... 40‘1
Termómetro tipo, á las tres do la tarde. . 27‘1 
Pronóstico del tiempo, bueno.
Bolsa de Madrid.—Cotización del dia 15 de Se

tiembre de 1887.

F o n d o s  p ú b l ic o s

Deuda perpt, al 4 0(0 int
Idem id. pequeños........
Idem id. fin corriente..
Idem id. fin próximo.. .
Idem id. 4 OjO exterior.
Idem id. pequeños........
Deuda amortizable40[0
Idem id. pequeños........
Billetes de Cuba (1880).
Idem de id. (1886)........
Oblig. municipales. . . .
Oblig. del Banco hipot.
Cédulas hipot. al 6 0[0.
Idem id. al 5 0;0..........
Acciones Banco España 
Comp.*1 de Tabacos.. . .

CAMBIOS.
Londes á 90 di as fecha.
Paria á 8 días vista.. . .
Berlín 4 8 dias v ista.. .

Alhóndiga de granos. Precios y balances del 
trigo.— Existencia: Sobrante de ayer, 867 fane
gas. Entrada de hoy 371 id. Total existenoia de 
hoy, 1238 id .—Venta: A 10 peta. 00 cts. la fanega, 
12 fanegas. A 10 peta. 25 cts. id. 46 id. A 10 pese
tas 50 cts. id. 74. A 10 pets. 75 cts. id. 59. A 11 
pets. 00 cts. id. 143. A 00 ptas. 00 cts. id. 00. Total 
vendido, 834 fanegas. — Balance: Existencia, 1238 
fanegas.—Vendido, 334.—Sobrante para mañano, 
904.

Precios de otros granos. Cebada desde 5 pesetas 
75 cts. á 6 pets. 50 ots. Habas, de 8 pets. 50 cts. á 9 
pets. 50 cts. Maíz, de 8 pets. 25 cts. á 9 pets. 50 
céntimos.

MOVIMIENTO.
ÚLTIMO
PRECIO

__ y" .

Alza. Baja.

66 60 05 »
66 70 15 >
66 55 1 0 >
66 75 » »
68 40 » »
68 40 > 20
83 80 » »
83 85 » »

101 00 » »
96 70 » »
00 00 > >
00 00 > »
00 00 » *
00 00 » »

414 00 » »
114 50 » 2 50

47 20 > »
4 94 112 »

0 00 » »

Dia 18.—Los Dolores gloriosos de Nuestra Se
ñora y Santo Tomás de Villanuevs, arzobispo de 
Valencia.—Jubileo de las 40 horas iglesia de Sftnta 
María de la Alhambrs; á las nueve misa cantada, á 
las cinco !a novena do Ntra. Sra. de los Dolores, 
predica D. B as Ayllon.—En la Cateira!, á las ocho 
se reza el rosario, á las ocho y media misa mayor, 
después procesión y misa cantada en el altar dei 
trascoro.—En Santa Ana, á las diez, función á 
Nuestra Señora de Í03 Dolores, predica D. Maxi- 
miitto Ria-on; á los cinco y media bo hace la no
ven* y nredica D. Cipriano Sevillano.—En la igle
sia do Zafra á las once, función á Ntra. Sra. da 
la Saleta, y predica D. Federico Sánchez; á las 
cinco se hace la novena y predica D. José Parez 
Venegís.—Ea los Hospitalicos á las diez misa can
tada, á las cinco ejercicios, predica el P. Antonio 
Seguí.—En Ntra. Señora de las Angustias, á las 
once, función, predica D. Joaquín Romero; á las 
cinco rosario, salva y letanía.—En San Justo, San 
Juan de los Reyes, San Juan de Dios, la Piedad y

y media se reza el rosario, y se dá explicación 
í do doctrina cristiana.— Visita de la Córte de María. 
1 —Nuestra Señora de Consolación, iglesia de San 

M tías. —En la iglesia de Santa Inés á las diez, 
función y sermón á Nuestra Señora da los Do
lores.

E! domiigo 18 del corriente esta 
rá el Jubileo de las 40 horas en la 
iglesia de S .nta María de la Alham- 
bra, por el Rima de

D.a Lisa Granja y Baena,
que falleció el 3 de Febrero de 1886.

Los señores Sacerdotes que quie
ran aplicar el Santo Sacrificio de la 
Misa en dicho dia é iglesia, por el 
eterno descanso de dicha señora, re
cibirán et estipendio de 12 reales.

A VAinnfüíi áe 6U <iueño y en subasta extrsju VUIUUiau dioial, seenegenan seis casas en esta 
ciudad, parroquia de San Andrés, tres de ellas en 
la calle deNavarrete, números 5, 7 y 9, y las otras 
tres en la de Lavadero de Zafra, números 6, 8 y 10. 
—El acto del remate tendrá efecto el dia 22 del ac
tual, á las 12 de su msñaoa, en la Notaría de don 
Agustín Martin Vázquez, sita en la Alcaicería, en 
la que se encuentran de manifiesto los títulos y 
pliegos de condiciones.

Aviso á los coDstrnctores, K u l " “K !
en la cuarta plana.

Cip, pondar,* Un molino harinero con tres paradas 
u "  lOliaOU, y con el completo de todos sus arte
factos. Un martinete de batir cobre igualmente do
tado de su artefacto correspondiente; y oasa vivien
da, separada del molino por ua camino qua conduce 
á la sierra. Ambas fincas tienen sus presas y ace
quias y sus correspondientes alamedas. Una viña, 
contigua á  las dos flacas citadas y cob pequeña casa 
de labor.

Estas fincas se encuentran situadas en término 
Güejar Sierra, sitio llamado de las Puentes♦

Darán razón en el Café del León.



UNA EXPOSICION MÁS,
UN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑIA FABRIL  «S1NGER> 
tiene la satisfacción de anunciar al pú
blico que sus excelentes máquinas acaban 
de obtener en la exposición internacional 
de Salud de Lóndres la medalla de oro, 
«uproma recompena que ahí se concedió 
á la industria.

//sY i,
También par- f//fio 

ticipa al públi- 
co que toda roá- ¡í’ijS

auina S-Inqer 
6va esta m ar- |ínL 
ca de fábrica en i 

el brazo

y que debe cuidarse de que todos los de
talles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes de mala fó ,y creyendo adquirir una 
máquina S inger tomen una grosera im¡ 
tacion, defectuosa ó inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER
s i m m

se encuentran en esta población,
40, Zacatín, 40,

A PESETAS 2‘50 SEMANALES.

D. José Fernandez, g X den 
•ecesu

gabinete á todas las personas que quieran 
hacor uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries isn causar dolor, porme
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caouíchú, sin mue
lles ni resortes.--Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2.*_____ _  _

Lafermedades secretas. ¿ “X 0?
radical de las enfermedades de la v e 
jiga y uretra y de todos los flujos mu
cosos sean ó no virulentos, Blenorra
gias, (purgaciones) por crónicas y re
beldes, leucorréa, (flujo blanco en la 
mujer), espermatorréa pérdidas semiua- 
les, catarroe déla vegija, orina mucosa, 
continencia y retención de orina, areni
llas y demás afecciones de las vías uri
narias, con las Cápsulas balsám icas 
del doctor Lapresa. —IMPOTENCIA- 
debilidad de los órganos genitales; su 
curación con las P íld o ras  reg en era
d o ras . —Inyección balsámica de Pauli- 
cinia; la que más pronto hace desapare
cer todos los flujos de la uretra recien
tes y crónicos, blenarragias (purgacio
nes), flujos vaginales, leucorreicos, ble- 
correicos, blenorrágicos (flujos conta
giosos), las ulceraciones de la matriz, 
cuello, etc., ceden á su acción rápida
mente.—Ulceras-llagas, venéreas y sifi
líticas, pronta curación con los polvos 
carbo-alcolinos.— Almorranas, úlceras, 
fístulas, grietas y demás afecciones del 
ano y recto, segura curación con la po 
mada del doctor Callen.—Botica calle de 
PuentezueJas, Granada.

La Ultramarina.
V iuda d e  Mirón, Mesones, 50.

Este conocido y acredit do estableci
miento acaba de recibir una gran reme
sa de th,és, Gsfés y manteca de Hambur- 
go de las mejores y mas acreditadas fá
bricas, á precios sumamente baratos.— 
Tambi ien se acaba de recibir un gran 
surtido en vinos de champagne, aguar
dientes y licores legítimos de uva sin 
adulteración alcohólica,á precios suma
mente arreglados.—No confundir el es
tablecimiento. Mesones, 50, esquina á 
la calle de las Hileras. ^ _____

El verdadero Naranjo.
Almacén de vinos de Antonio Cueto, 

situado en las calles de Mañas 5 y de las 
Moras.—Este antiguo y acreditado esta 
blecimiento se ha dedicado á expender 
por mayor vinos de las mejores bodegas 
de la Mancha, recibiendo dichos líquidos 
por quincenas, en corambres dispuestas 
para el efecto.—Se sirve á domicilio de 
una cuartilla en adelante.
CJa ypnHp una partida de vasijas va- 
¡JO VGBUG c{a8 en bocoyes, medi s bo
coyes, botas jerezanas y cuarterolas.— 
Calle de Párraga, n úm. 2, darán razón.

A m ale cria
Darán razón en la posada de San Rafael.
V n )n nnl|/j| de s-tn Jerónimo, núme- 
IJ il Id  b u l l o  r0 25, se vende un piano 
y un espejo en buen estado.

R E C G iE N D A M O S
á  nuestros suscritoreB a! Procurador de los Tribunales de la Nación,

DON FERNANDO FLORES MEDINA,
establecido en Madrid, calle M^assña, 6, principal, izquierda.

Esta - asa se ocupa de gestionar y lr*mitar toda clase de expedientes, sean ad- 
mistrativos, judiciales ó gobernativos. Igualmente se encarga del cumplimiento de 
exhortas, de la tramitación de toda clase de juicios, rooursos de casación, etc., etcé
tera. Gestionar la saca de toda cluse de partidas, sean del registro civil, de los Ar 
chivos parroquiales ó de cualquiera otra dependencia, así como las de últim 8 vo
luntades ó de testamentos, por un interés módico. So encarga do la legalización y 
traducción por el ministerio de Estado de cuantos doeumentos proceden del extran
jero, admitiendo toda clase de estos que se le confien y que deban cursarse por la vía 
diplomática.

Encargos todos cuyo cumplimiento está ga-antizado con la fianza de 5.000 duros 
en metálico, puesta en la Caja general de Depósitos.

dos de la orden en las etiquetas.

Las personas que deseen tomar 
un exquisito chocolate, deben pro
barlo, en la segundad lo encontra
rán de su más conpleto agrado.

Los precios son tres únicamenle2, 
2 5 0  y 3 pesetas libra, con canela, 
sin ella y & la vainilla.

En cada paquete, se acompañan 
instrucciones en latín y en español 
con el método de hacerlo en las ca
sas,

Da venta en los principales confi
terías y u’tramarinos de todas las 
poblaciones de España.

En Granada, señores LOPEZ HERMANOS.

GABINETE MÉDICO'NORTE-AMERICANO, MONTERA, 03, !• , MARRIÍ
Recomendamos, en lo seguridad de un éxito ajo, el precioso Especifico Americano SPAHA THOMPSON 

ourativo de las dolenoiná que abajo expresamos y el mojor y más rápido RUCOiVSTITUYEíNíTE é infaUW*

VIGORIZADOR VITAL.
D l£  L A S  N A T U R A L E Z A S  « A S T A D A S  .E N  A M B O S  S E X O S .  P O R  A B U S O S  

E N  L O S  P L A C E R E S  D E  V E N U S  O  S O L I T A R I O S .  C O N S T I T U C I O N ?  
E S T U D I O S  E X C E S I V O S ,  E T C . I w p o t e u c ia j  E s t e r i l id a d ,  E s p e r m a to r r e a *  
D e b i l id a d  g e n i t a l ,  P é r d id a  d e  e s p e r m a  e n  s u e ñ o s  ó  e n ^ v ig i l ír  »*■ *
d e c im ie n t o s  *■■ ■-■'■---------
I n s o m n io ,HoblandeeL _ . . . . . .  .
M u e r t o .—Frasco, 3 0  posotas. Medicación para 48 dias, bastando por lo regalar nn solo fraseó par» la  > __

I M P O R T A N T E .—El señor Director de este Gabinete contestará con la mayor roserva y gratuitamente ofs*tw 
consultas se lo bagan sobro el S p a k a  T h o m p s o n , dará gratis á  quien lo dosee un curioso folleto sobra estas 
leñólas de sumo interés y utilidad, y enviará el medicamento por correo remitiéndole 3 0  pesetas en libranza 6 sellen

CURA DE LA
S O R D E R A
Z U M B ID O S , F L U J O S

y todas las enfermedad es ds lea OIDOI,
por antiguas,y crónicas que sean.

UN 300 ENFERMOS 300 CUBACIOIB
CONTRASORDERA THOMPSON <4 ptos.eaja.

Medicamento aprobado y reoomend*. 
do por las academias médicas de Nev. 
York, Boston y  Filadelfia. Tratamiento 
interno y grato , exento ds todo peHsra 
para ¡a salud y de infalible resultáis. 
Prospeotos en español y  consultas gratín 
Se envía el medicamento por oorreo mu* 
dando <4 ptas.. en sellos ó libranza. Ds. 
pósito oxel usivo.—Gabinete Médico Norte, 
Americano, Montura, 33 ,1¡°,

LA MARGARITA EN LOECHES
MTIBÍLIOSL MTJHERPÉTICA MTJESCROFÜLOSA, ANTISIFILÍTICi Y RECONSTITUYENTE,

Es la única agua que produes los saludables resultados que todos conocen, pues 
su uso general y constante durante treinta y tres años así lo demuestra.

No confundir la botella de LA MARGARITA con la de otra agua que la ha imi
tado para que el público la confunda con aquella.

En competencia la MARGARITA con todas las similares, ó que pretenden pro
ducir iguales y aún mejores resultados, fué declarada la primera on la Exposición in
ternacional de Niza, obteniendo 1» primera distinción, ó sea

Unico gran diploma de honor
coDcedide & las de su clase, cuya distinción no ha conseguido otra alguna antes ni 
después.

Del minucioso análisis practicado durante seis meses por el reputado químico 
doctor D. Manuel Saenz Diez acudiendo á les copiosos manantiales que nuevas obras 
han hecho aún más abundantes, resulta que la MARGARITA DE LOECHES es 
entre todas les conocidas y que se anuncian al público, la más rica en sulfato sódico 
y magnésico, que son los más poderosos purgantes, y la única que contengan oar- 
bonato ferroso y manganoso, agentes medicinales de gran valor como reconstituyen
tes. Tienen las aguas de la MARGARITA doble cantidad de gas carbónico que las 
que pretenden ser similares, y es tal la proporción y combinación en que se hallan 
todos sus componentes, que las constituyen en un especifico irreemplazable para las 
enfermedades herpéticas, escrofulosas y de la matriz, sífile3 inveteradas, bazo, estó 
mago, mesenterio, llagas, toses rebeldes y demás que expresa la etiqueta de las 
botellus que se expenden en todas las farmacias y droguerías, y en el depósito cen
tral, Jardines, 15, bajo, derecho, donde se dan datos y explicaciones.

En el último año se han vendido más de dosm ilíones de purgas.

OPRESIONES
CATARRO sT °01ÍST IP A D 0S ASMA NEVRALGIAS .

CURADOS

P o r le s  CIGARILLOS ESPIC
Aspirando el humo, penetra en el Pecho, calma el sistema 

nervioso, facilita la expectoración y favorece las funeiones de 
los organes respiratorios. (.Exigir esta firma: j. ESPIC.) 
V e n to  p o r  m a y o r i  J .  E S P IC , 8 ® , r u é  S t - I j ix n r e ,  F u r ia  

Y en Drincioales Farmaciai de España.: 2  i r .  la  oa la .

ENFERMEDADESDEL

ESTOMAGO
PASTILLAS y POLVOS

P A T E J R S O N
con BISMUTHO y MAGNESIA 

Recomendados contra las A lecc io n es  
d e l e stóm ago . F a lta  d e  A p etito , D i
g e s t io n e s  lab oriosas. A ced ías. V óm i
to» . E ru c tO B  y  C ó lico s; regu lar izan  
la a  F u n c io n es  d e l E stó m a g o  y  de loa  
I n te s t in o s .
Exig ir en el rotulo el sello oficial del Gobierne 

trances y  a firma de J .  FA YARD.
Adh. DETHAN. funatestico u  PIAIS

En el acreditado
tuado en la placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos se venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece; tinto superior, 10 pe
setas arroba y 2‘50 cuartilla.—Blanco, 9 
pesetas arroba y 2‘25 cuartilla.— No 
equivocarse, Naranjo Chico.

a A voluntad de su dueño se 
UUudúlu. subasta la casa D Ú m . 7 de 
la plaza Larga, donde está siiuado el es
tanco. Los títulos están de manifiesto en 
la Notaría del Licenciado D. Antonio 
Travesí Garvayo, San Jerónimo, 40.— 
El remate se verificará el dia 30 del ac
tual, & las doce, en dicha Notaría.

Aviso interesante. S Ú ? ! M ¡ !
mentos con brevedad y esmero & 38 cén
timos de peeeta pliego.—Admite encar
gos D. Antonio López Romero, calle de 
Elvira, esquina á la del Correo Viejo, 
gabinete de afeitar.

La acreditad» sastrería de 
Ortega, situada en el Pió 

de la Torre, se ha trasladado ó la calle 
de San Sebastian, núm. 6, (en la calle 
del Principe).____________________
Dan on poní groa sus dueños se ven- r u i  auscuiai& ü de una cómoda, una 
mesa de comedor, macetas de patio y 
otros varios muehles.— Cobertizo del 
Pollo, 9.
Almnnoila Se hace de toda clase de 
RlUlUllGUd. muebles nuevos, en muy 
buen uso; cómodas, lavabos y varios es
trados.—Torillo de Saa Matías, núm. 1.

FABRICA DE CERVEZA
LA ALHAMBRA,

Cruz, 42 .
Ventas por mayor, con rebaja da precio. 

Servicio á domicilio.
Docena de chicas, 18 reales.

Los avisos se reciben en el despacho 
central,

Carrera de Gehíl, 21, Cervecería.

IfaM anañac Por el propio coseche 
fd lU tjp ild S  —El cosechero de vil 
de Valdepeñas, Felipe Nieva, agradec

Traslado.

)io cosechero, 
vinos

jpeñas, Felipe Nieva, agradecida 
á la constante preferencia que el público 
viene dispensando á sus vinos por tantos 
años, ha determinado hacer una impor
tante rebaja en los precios, previniendo 
al público no oonfunda estos vinos con 
otros muchos que se venden en esta lo
calidad, los cuales no tienen de Valde
peñas más que el nombre.—Precios; 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cónti* 
mos cuartilla.—1, Recogidas, 1.______

¡ALTO!
AVISO A LOS CONSTRUCTORES.

Se pone en conocimiento del público 
de esta ciudad que se ha construido una 
fábrica de baldosín en el arroyo de los 
Angeles, de Málaga, en la que se elabora 
una baldosa que alterna con las mejores 
de España, á precios sumamente redu
cidos.—L«s muestras pueden verse en el 
Zacatín, 67.

Academia especial de música : Je;

ANTONIO GUILLEN ARANDA.
6, Santa Inés, 6 . 

Honorarios por cada asignatura: Sol
feo, 5 pesetas.—Canto, 7‘50.—Solfeo y 
piano, 7*50 ____ __________ _____

una casa principal, calle de 
Navas, núm. 10.

11 ESPÍRITUS 0 ALCOHOLES ALEMANES
de las fábricas de los Sres. Gebriider Friedmann SpritfabriJc 

EN BERLIN, NEUFAHRWSSER Y STETTIN. 
i Colocado á dos kilómetros de esta población, en el sitio denominado «La Cueva,» 
I camino de Granada á Jaén.

Estos alcoholes, propios tanto para la fabricación do aguardientes anisados, como 
para el encabezamiento de toda clase de vinos, han sido premiados en las exposicio
nes de Burdeos 1882 y Zaragoza 1885, por su finura y pureza perfecta.

Se expenden en bocoyes de unas 35 á 38 arrobas, y en barriles de 10 á  12 arro
bas, á precios módicos y ventajosas condiciones.

Dirigirse al representante de los fabricantes en esta plaza, D. Gabriel Sabater, 
Párraga, 2. ________ ________ ______________________ __________________

DE GRANADA.»
E stá  abierta al servicio público la imprenta de E l Defensor de G ranada, en la que 

se admiten impresiones desde las más económicas basta lasdemayor lujó, tales como
Lel as de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran lujo,
Recibos, Libros, fo letos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes á varias tintas, Billetes,
Anuncios en cf 'ores, Esquelas fúnebres,

Cartas, Lecturas económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfección y economía; tal es el lema del establecimiento. Los últi
mos adelantos tipopráficos, l&s fundir iones más hermosas procedentes de fábricas 
alemanas y de las que disfrutan en nu. stro pais de indiscutible crédito, han servido 
de base á la creación de esta imprento, que dispone también de la maquinaria para 
perfectiismos trabajos._________  _______ ____________________________

Joja medicinal.
rabuña, salinas, sulfuradas, sulfatado só
dicas, hiposulfitadas, únicas de su e pe
cio conocidas.—Han obtenido 5 moda j s  
de oro y 4 diplomas de honor.—Auto: i- 
zadas por los gobiernos de España y 
Francia—Son Purgante?, Depurativa.--,
An ti-biliosas, Aoti-hérpencas, Anti-es* 
crofulosas y Anti-sifi íticas.—Declara
das por la Ciencia Médica como regula- 
rizadoras de las funciones digestivas y 
regeneradoras de toda la economía y 
organismo. Son el mayor depurativo do 
la sangre alterada por los humores ó 
virus en general. La salud del cuerpo in
terior y exterior.—Al público en gene
ral. Los dueños de algunas otras *guas, 
con marcada mala fa y gran pejuicio de 
los consumidores y enfermos, se apro
pian para las suyas las cualidades ex
clusivas de éstas, por lo que el público 
debe de estar prevenido y rechazarlas, 
para no exponerse á perjudicar su salud, 
obteniendo resultados opuestos á los que 
se proponga, ó sea á los que se obtienen 
con las aguas de Carabañ»; •'Uya base de,
1G0 gramos por litro de Sulfato sódico, 
c> mo purgnnt“, y sulfuro de sodio, hipo- 
sulfilo ó hidrógeno sulfurado, como depu
rativas, las constituyen en UDa joya me
dicinal do aplicación racional y necesa
ria en la generalidad de les enfermeda
des del cuerpo humano; condiciones no 
reunidas por ninguna otra agua ni pro
ducto, hasta el di**; y siendo solo las que 
sollaman ó dicen sus similares simples 
purgantes irritantes, fíjese bien el pú
blico en que es firmo propósito evitarle 
perjuicios y  confusiones por todos los 
medios posibles, y consulte s^bre ello á 
los más conocidos Médicos.—E mpleo de 
las aguas de Carabaña como purgantes, 
d- 120 á 150 gramos de una vea; en los 
demás casos, unos 30 gramos dos veces 
al dia; al exterior, en úlceras, herpes, 
granos ó erupciones do la piel en gene
ral, lavarlas repetidas veces, dejándola 
sacarse por sí misma. Se venden en 
todas las farmacias y droguerías de Es
paña y capitales de Europa y Américs.
--Para pedidos, reclamaciones y todo 
lo conveniente á estas aguas, dirigirse á 
R. J . CHAVARRI, Atocha, 87, (plaza 
de Antón Martin) Madrid.— En Gra
da, á D. Vicente Córtes.—En* Motril:
D. Ricardo Carrillo y D. Ju»n Ramírez 
Sánchez.—En Loja; D. José Martínez 
Cortés, D. Rafael Ruiz Matías y D. Au- 
reliano Chamorro._________________

Con espeoial es
mero se copian 

toda clase de documentos á 30 céntimos 
de peseta el pliego. A los señores Abo
gados, Escribanos y Procuradores, en 

untos de importancia, más barato.—
Jesús y María, 5, principal.

Aviso importante.

Se alquila

ÍA nAPAQÍfa UQ profesor auxiliar, para ¡JG liGUGúila un colegio de primera en
señanza.—Razón, Guadalajara, 14.Vpnfa (¡A P9Q9 .000 realees sefCiild UB td ad . vende la de la calle 
de San Jacinto, 15.—Darán razón en la 
misma.

La Union
Y

FL FÉNIX ESPAÑOL, 
antes,

E l Fénix Español.

Compañía de seguros reunidos.

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos1 
Primas y reservas. 147.251.080 Rs. vn.

23 años de existeneia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomi
nales sino efectivos, y superior al de las 
demás compañías que operan en España, 
asegura contra el incendio, sobre la vida 
lyeriesgo marítimo.— Elgran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha sibido inspirar al público en los 
23 años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

117 398 230 85 Bs. va.
Oficinas, Olósaga, 1 .—Madrid.

Subdirector en la provincia de Grana
da. D. Rafael déla Cruz Quesada, ofici
nas, calle de Santa Terssa. núm. 1.— 
En la misma casa están las oficinas de la 
Comisión del Banco Hipotecario de Es
paña, y las de laBanque Trasatlántique 
de las cuales es también apoderado el ex- 
presado Sr, Cruz. _______________

Gimnasio higiénico
beldia Péramo, placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, con
servación de la salud, tratamiento de las 
enfermedades con estricta observancia 
de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejar
los, prolongación de la vida y mejora
miento de la especie humana.—Horas de 
ejercicio de seis y media á ocho de la 
mañana, y de seis y media de la tarde en 
adelante.

Qa VOIi Ha la casa núm. 9 de la calle 
¡Jo ToJiUo dei Rosario de San Matías.
condiciones; Negros, 9, en San José.
Qa fpaonaoQ Y se alquila el almacén ¡Jo llaopdna ¡j0 comestibles situado 
en lo Pescadería, núm. 10.

vende Puerta de los Carros de 
Santo Domingo.—En la misma casa, da
rán razón.
Qa uarrien  una sillería de reps, una 
¡yj «CiiUoii consola, un lavabo, un 
chinero y varios libros.—San Jeróni-
mo, 6 2.°............................  . ___
NnHriva COa êc^e ocho dias, sin11UUI12Í1 familia, desea encontrar c»sa
donde criar.—Darán razón, Escudo del 
Cármen, 49 ___

Imp. db El Defensor pe Gbañada,


